
I. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
Dirección Administración y Finanzas
SECTOR MUNICIPAL

Decreto Comprobante de Egresos

002597

N°
08/05/2013

Lo dispuesto en los art. 12° y terceros transitorio DFL 28 - 18.992 y lo dispuesto en la Ley N° 18.695, de fecha 31 de Marzo de 1988
Orgánica Constitucional de Municipalidades y Considerando los antecedentes adjuntos :

El Tesorero Municipal Pagará a: ASOC DEPORT IVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS BA

R-U.T : 0650480B4-8

La Cantidad de $ 5,848,880 CINCO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA V OCHO MIL PESOS

Correspondiente a : ENTRE8A SUBVENCIÓN 2813

Fecha de Pago : / / '

ORDEN DE COMPRA

DECRETO EXENTO

ÁtKrMWtQ^Ñî

OU

COMPROBANTE DEVÉNGAMIEWTO :

Documento Número Fecha Monto

v
07/05/2013
87/0^2813

5,348,5

N° ASIENTO :

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RUTH DEL PILAR HOYA Í1QRAGA

FECHA:

SUBTITULO \ÍEM/ ASIGNACIÓN D E T A L L E DEBE HABER
Tip. rtegner Ltda. - Fono Fax 411087 - Teño.-

121-06 fli 115-800-800 ASOC DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL D
215-24 81 086-882-837 ASOC DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL D
215-24 01 086-002-037 ASOC DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL D
111-02 01 088-008-000 BANCO ESTADG

TOTALES *

5,848,880

5,348,888

11,696,808

5,848,888

5,943,888

11,696,80(1

Fecha:U
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES

MUNICIPALIDAD DE CA UQUENEl
Secretaria Comunal i

JCMR / PAA

o

DECRETO EXENTO N°
di^ov^

'AUQVENES, g 7 .;•-•, 2Q13

FISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1°. Solicitud de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL
DE FÚTBOL DE LOS BARRIOS CA UQUENES

2°. Certificado N° 139 de fecha 7 de Mayo de 2013, del
Concejo Comunal , Sesión Ordinaria N ° 16 donde
aprueban la subvención para la Asociación de Fútbol
de los Barrios de Cauquenes 2013.-

3°. Las normas establecidas en la Resolución N° 1600 de
2008 de la Contraloría General de la República;

4°. Las Facultades que me confiere la Ley 18. 695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus
Modificaciones.

DECRETO:

1°. OTORGASE, una subvención Municipal año 2013, a la ASOCIACIÓN
DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS BARRIOS CAUQUENES", por
un monto de $5.848.000 PARA PAGO DE ARBITRAJES DE PARTIDOS DE
FÚTBOL, PREMIACIÓN, MEDALLAS Y RAYADO DE CANCHA.-

2°. La Institución individualizada en el artículo anterior, deberá rendir cuenta
documentada a la Municipalidad de Cauquenes, en la Unidad de Control. -

3°. IMPUTASE el gasto que corresponde a la cuenta 215-24-01-006 -Voluntariado
del presupuesto Municipal Vigente .-

SECRETARIA
MUNICIPAL

SECRETARIA MUNICIPAL

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

Srs. Asociación de Fmbol de tos Barrios de Cauquenes
Secretaría Municipal I
Dirección de Administración y Finanzas
Control Interno
Jurídico
Administración
Contabilidad (2)
Archivo SECPLA.

••L ROJAS



REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAÚaUENES
I.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
SECRETARÍA MUNICIPAL /
JCMR / ta¡.-

DÍRECCION ; Solicitud Alcalde
REFERENCIA : Solicitud Directorio y Concejo
Delegados Asociación de Fútbol de los Barrios
RESPALDO : Subvención A.N.D.A.B.A.-

C E R T I F I C A D N ° 1 3 9

Certifico que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N° 16 de fecha 07 desmayo
de 2013. se acuerda aprobar SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DE FÚTBOL OEXLOS
BARRIOS DE CAUQUENES 2013, por un monto dk$5.848.000, ParaVago de A^bíSaje
de Partidos de Fútbol, Premiación, Medallas, y para Rayado De Canchas.

AGURTO
; SECRETARIO MUNICIPAL

Cauquenes, 07 de Mayo de 2013.-

Distribución
Unidad Ejecutante:
• DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
. SECPLA

F^j^Conocimiento de^:
Administración Municipal
Concejales

Archivo:
Secretaria Concejo



Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades http://\vww.registrosl9862.cl/certificadoA'erPopup?rut^65048084&c.

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS

El presente certificado acredita que la institución ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS

BARRIOS CAUQUENE, RUT 65.048.084-8, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y

Municipalidades, con fecha 20/02/2012, como persona jurídica receptora de fondos públicos, dando así

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos
al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal : JORGE AMIGO MAR

RUT del Representante Legal : 12.317.702-9

Nombre de la Institución : ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS BARRIOS CAU<

RUT de la Institución : 65.048.084-8

Fecha de emisión del certificado : 07/05/2013

07-05-201321:00



A.N.D.AJE-A- CA
ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS BARRIOS CAUQIJLNES

AfrStda * ANDABA, fioosnet
eí1*d

f?)•*-•• /

O^d.-- N°: 5
AnL: Actividades deportivas

periodo 01-01-2013 a!
31-12-2C13.

Obi/. Solicita tener a bien
incluir aportes
presupuesto municipal
año 2013-

Cauquenes, 13««Ulffl

De : Directorio y Concejo de Delegados
Asociación de Fútbol de los Barrios de Cauquenes.

A : Alcalde y Concejo Municipal Comuna de Caucuenes

1.- Por medio dei presente, junto con saludarles, nuestro Directorio y Concejo de
Delegados, nos dirigimos para solicitar tener a bien, considerar a nuestra Asociación
Deportiva dentro de los aportes que Ea Municipalidad de Cauquenes pueda realizar a
través de! presupuesto municipal ano 2013.

2- Nuestra Asociación actualmente cuanta con 9 fnueve) clubes deportivos
debidamente constituidos, los que participan en competencias deportivas anuales
especialmente en la disciplina futbof. Actúan directamente Aproximad amenté más de
1.50Q (mi! quinientos) futbolistas infantiles y adulos Más de 60 (sesenta) personas que
actúan como dirigentes, delegados y colaboradores. Nuestra competencias llevan ai
estadio a mas de 5.000 (cinco rnii personas) como espectadores durante el año,

3.- Nuestra Asociación deportiva está afiliada a ANDABA nacional y ANDABA
Nacional, por esta también se representa a Cauquenes en competencias a nivel de clubes
y selecciones a nivel regíonaí y nacional

3.- Por fo anterior, solicitamos tener a bien al Sr.Alcaide y Concejales de
Cauquenes incluir para el presupuesto 2013 los siguientes aportes en pago de servicios
de arbitraje de partidos de fútbol. _ _ _ _

' "CANTIDAD f DESCRIPCIÓN" :- VALOR UN ir. p VALOR
PARTIDOS : :

40 i SERIE -tRA.ADULTÁ. (18 a 34 años de edad)

40 I SGR1E 2DA.AOULTA (18 3 34 años de edad)

40 ' SERIE SÉNIOR, (35 a 44 años de edatí)
40 1 S£R¡E SÚPER SÉNIOR. {-45 a 50 años de edad) i

40 i SERIE DORADOS. (51 y mas añas de etiad) :

40i SERIE IRA 1NFAKT1L (16 a 17 años de edad) i

40] SERIE 2DA. INFANTIL (1*3 iSaños de edad) j

-40 SERIE 3RÁ.INFANTSL ¡12 £ 13 años de edad)

4.- Aportes premiación.
Cantidad de i DESCPJPCfON :

(trofeos) Copas
8 j Primeros lugares \' Segundos lugares :

.v-:j£.-.. 8 ; Terceros lugares

i '"«."*> A. 8 ¡ Cuartos lugares ¡
!":. ;'-. .

POR TERNA
ARBITROS.

s 16.000 ;
sta.ooo;
S 1 5.000 i

S1S.OOO,

S 13.000

S 13.000 t

5 13.COGJ

S 13.000

Total ;

VALOR UNÍT. ;

S 20.000 '

S 18.000 ;

5 IS.COOi

S 14.000
Tola! I

TOTAL

S &40.00D |

S 640.000

s soa.ooo ;
5 600.000]

S 600.000 ;

S 520 .003

$ 520 000 i

S 520.000

S 4.640,060 ;

VALOR
TOTAL i
S 160.0ÓCP

S 144.000:

S 128.000

5112.000'
S 544.000 •

HenvMidodctAagallane5N"22lP'A(l.QsC(irni|utBía3stes. Barrio tstac*3n
Cauquenes. Regiflndet Maule. Chito

(J

M "' °



AJí.OAAA. OA! IQIÍENES
ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL HE FÚTBOL DH LOS BARRIOS CAUi

Cantidad da DESCRIPCIÓN

1-MrPrimeros lugares

24 | Goleadores, mejores arqueros, juego ¡impío.

VALOR UÑ1T"; VALOR

5 2.500 ; S 360.000

"s"2_sao í~ s 60.600"

foíaT"" $ 42DJOO ;

_5.- Aportes gara royado de canchas.
Cantidad sacos DESCRIPCIÓN

1S Tiza peía canchas de peste neüjraf.

40 Caí par» cenchas de Sierra

VALOR UNiT, VALOR .
TOTAL :

$ 6.500 ~"s" 104 000
"TTSro" s '«uro'

Ttíar S244VÓOO'

ull. 5^Jorge ̂ íTHQóJíílári

Presidente'

TOTAL; $ 5.348.000

Andrés Moi

vlce Presiderfíe

a Gálica

Mario Vázquez Oís

Tesorero

Director

Distribución:
- SrAIcalde y Concejo Comuna Cauquenes.
- C.c, C.D. Aífético Estación.
- C.c. C.D. Atiéüco Tgtuven.
- C.c. C.D. Rea/ Porongo.
- C.c. C.D. Unión Yüngay.
- C.c. C.D. U. Villa Esperanza.
- C.c. C.D. U. Deportiva Alianza.
- C.c, C.D. Ün'rón Cok? Coló.
- C.c. C.D. Tricolor Beílavista.
- C.c. C.D. Rosita O'Higgins.
-Archivo ANDABA Cauquenes.

Fono: 90 95 52 32 33 27 53 £8 - Ma¡! astxCutks&aróscaiiquefles
N°22. ?«blXos Cdw^ysiBtfetes, Samo

uenes, Regios dt'. Mauie. Cíiilc



N° DE REGISTRO: 701360-4
IND/Dirección Regional de Deportes de la Vil del
Maule
FECHA: 29-04-2013
OBJ: Certificación que indica Art. 36 Ley N° 19.712

CERTIFICADO DE VIGENCIA Y DIRECTORIO

MARISOL FÍGUEROA LUDUEÑA, que suscribe en su calidad de Director Regional del Instituto Nacional
de Deportes de Chile,

CERTIFICA

1. Que la Organización Deportiva denominada ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE
LOS BARRIOS CAUQUENES, conforme lo autoriza el inciso primero del articulo 38 de la Ley N°
19.712, ha hecho e! depósito de copia autorizada del Acta de la Asamblea Constitutiva celebrada el 20-
06-2011 y del estatuto que en la misma se aprobó.

2. Que por el hecho del depósito realizado con arreglo a la norma citada, por asi disponerlo el Artículo
34 de la misma Ley, la organización Deportiva individualizada goza de personalidad jurídica, la que se
ha registrado bajo el N° 701360-4, con fecha 20-06-2011 en el Registro Nacional de Organizaciones
Deportivas y se encuentra vigente hasta el 31-03-2015.

3. Que según los antecedentes proporcionados por la propia Organización Deportiva, su directorio
vigente se encuentra integrado por las siguientes personas:

PRESIDENTE(A):

VICEPRESIDENTE^

SECRETARIO(A):

TESORERO(A):

DIRECTORÍA):

JORGE GREGORIO AMIGO MARÍN

GERARDO ANTONIO REBOLLEDO HERRERA

MÁXIMO DEL TRANSITO AVALA HORMAZÁBAL

MARIO ANTONIO VASQUEZDIAZ

EDMUNDO PATRICIO ESPINOSA GATICA

Rut: 12.317.702-9

Rut: 8.234.867-0

Rut: 8.398.068-0

Rut: 10.909,417-k

Rut: 9.311.681-k,

4. Se otorga el presente certificado de vigencia para los fines pertinentes.

, DIRECTO*
*' REGIONAL

INSTITUTaN, iClONAL

ION;
DE ÓÉPORTES



Instituto
Nació nal do
Deportes
»t jibii M «UJf

°
° *

1 1
! 'IND/DOD/(O)N

OBJ : Otorga Personalidad Jurídica
Vigente

REF : Acta Asamblea Extraordinaria.

TALCA, 3 O ABR 2013

A : PRESIDENTE ASOCIACIÓN DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE
LOS BARRIOS CAUQUENES
SR. JORGE AMIGO MARÍN

DE: DIRECTORA REGIONAL Vil REGIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE

Habiéndose cumplido con el requerimiento legal de depositar en esta

Dirección Regional, el Acta de la Asamblea Extraordinaria de la "ASOCIACIÓN

DEPORTIVA LOCAL DE FÚTBOL DE LOS BARRIOS CAUQUENES"; en la que

consta la modificación del directorio, se envía a la Organización que Usted

preside el Certificado de Vigencia de Personalidad Jurídica .

Sin otro particular, saluda atentamentje.

:5§̂ 5>;

ORA REGIQNAL
NACIONAL DÉT5EPORTES

MFL//RAO"K
DISTRIBUCIÓN
Destinatario
Depto. Organizaciones Deportivas
Oficina de Partes



¿MARÍN
•,,-':'' NOMBRES •( .-~-t. ...

'•<-" JORC5E GREGORIO
* ' «xo

M
.IDCHL1231770296H02««<«<«« -
7J066l1M1306019CHLA002632785<8
,AfllGO<HARJN«JOR6E<GREGORIO<«'-"•,;- • . : • • - • ; , . , • ' ' r



SERIE IMC 0048604

ecna :03/05/2013

Noín: . v i o sASOC ... DE FÚTBOL 1

R.U.T. 2065048084

N2 Decreto :2597

Banco s BANCO ESTADO -• t!ÍSÍfD40980

¡48604 Monto $5,848,1

P¡ i P c.' r t a c! o r

Detal

E cj r e =s o N £¿

Nominat ivo ;S

Uta . Presupuestar i a : 24-81-986-992-337
Presupuestar io;

¡ENTREGA SUBVENCIÓN 2913

TESORERÍA MUNICIPAL

el Dia:..../¿?..../ ..... Q.S.. ..... A.Jfi/3.

Recibi conforme F LA n c: i o n a r i o Emisor


